
Municipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
' ('untt del Sí l!ttr'

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 660.202}GM.MDCC

C6rro Colorado, 14 de d¡ciembre de 2023

vtsfos:

El informe de prescripción N" 13-2023-STPA0-[,|DCC emitido por la Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de

Municipalidad Distrital de Cefio Coloradoi y los actuados del Expediente N' 37-2017'ST-[4DCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194'd€ la Constitución Politica del Estado dispone que, las municipalidades provinc¡ales y distritales son los óIganos de

oobierno local que gozan d€ autonomla politica, económica y administrativa en los asuntos de su compet€ncia; autonomia que según el articulo ll del

Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobi€rno, admin¡strativos y de

administración, con sujeción al ordenamiento juridicoj

Que, elsub numsral 1.1 delnumerallV delfitulo Preliminard€ la Ley d€l Proc€dimiento Admin¡strativo General(en adelanle, LPAG)precisa
que el proced¡miento administrativo se sustenia fundamentalmente en elpdncipio de legalidad, por elcual las auioridades administrativas deben actuar

con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, denlro de las facullades que le estén atr¡buidas y de acuerdo con los f¡nes para los que les fueron

confe dosi

oue, el sub numeral 1.2 delarticulo lV del Titulo Preliminar de la LPAG r€gla que los admin¡sfados gozan, entre otros, de los derecbos y
garantias impl¡citos al debido procedimiento administrativo, talss como los derechos a ser notilcados, a acceder al exped¡ente, a refular los cargos
imputados,aexponerargumentosyapresentaralegatoscomplementaíos,aofreceryaproduc¡rpruebas,asolicitarel uso de la palabra, cuando
coresponda, a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emit¡da por autoidad compelenle y en un plazo razonable; y, a impugnar las

dec¡siones oue los afecten:

Que, elsub numeral 1.3 delarticulo lV de su Titulo Preliminar del fitulo Preliminar de la LPAG eslipula que las autoidades deben dirigir e
1: 

'. , ir¡pulsar de ofcio el procedimiento y ordenar la realización o práctica de los actos que resulten convenienles para el esclarecimiento y resolución de las

¡., cueslones necesafl as;

Que, la Ley N'30057, Ley del Servicio C¡v¡|, desanolla el rég¡men discipl¡nario y procedim¡enlo sancjonadoren elseclor públim, en cuanto

a su vigencia, la undécima d¡spos¡c¡ón complementaria transitoria del reglamento general de la referida Ley, aprobada por Decreto Supremo N" 04G
2014-PCM, establece un rqlimen único y exclus¡vo para las personas que prestan servic¡os en las entidades públicas del estado, asi como aquellas
p€Bonas que están encargadas de su gestión, el ejercicio de sus potestades y de la prestación a cargo d€ esta, teniendo como fnal¡dad que las
entidades públicas delestado alcancen mayornivelde eliciencia y presten efeclivamente seN¡cios de calidad a la ciudadaniai

Que, las disposiciones sobre el régimen disciplinado y pfoced¡mienlo sancionador previsto en la Ley del Servicio Civil, as¡ como su
Reglamento General, se encuentran vigentes desde el 14 de setiembre del 2014, de mnfomidad con lo establecido en la undecima d¡spos¡c¡ón

complementaria transitoria del citado reglamento, cabe deslacar que el articulo IV del Titulo Prel¡minar, literalj) dispone que para eleclos del s¡stema
admin¡sfat¡vo degestión de recursos humanos, se entiende que eltitularde la entidad es la máxima autoridad adminisfativa de una entidad públic¿, en

caso de los gobiemos locales, la máxima auloridad administraliva es el gerente municipal;

Que, la prescripción de la poteslad sancionadora disciplinaria: (ius puniendi) es ejercida por la Administración Pública, con el objetivo de
preveniry sanc¡onar aquellag conduclas de los servidor€s prlblicos que atenlen contra el esficto cumplimiento de los deberes que le impone else¡'vicio
públim o que pudiera obstaculizar el adecuado funcionamiento de la adminisfac¡ón pública, sin embargo, esta potestad no es il¡mitada, siendo que se
puede perder por el transcurso del tiempo, ante la inaclividad de las entidades públicas, ocasionsndo la prescripción de la acc¡ón para iniciar un
procedimiento administrativo d¡sciplinario o para determinar la responsabilidad administratva alribuida a un servidor, aun cuando ya se hubiese injciado

el procedimiento administrativo disciplinario, Es asl que, los plazos de prescripción prev¡stos para elejercicio de ¡a potestad disciplinaria pueden impedir

el ejerc¡cio de d¡cha facultad en dilefenles momentos, como, por ejemplor a) para 6l ¡n¡c¡o del procedimiento adminisfal¡vo sancionador; b) para la

determinación de la responsab¡lidad administrativa luego de iniciado el procedimiento administrativo sancionadori c) para la determinación de Ia

existencia de la infracción;

Que, en este orden de ideas, se tiene qu€ la pfescripción do la pot€stad sanclonadora encuentm sujustilicación en la apl¡cación delprincjpio
de seguridad juridica necesario en todo ordenamiento juldico, asi como en la exigencia de que no se prolonguen indefnidamente situaciones pas¡bles

de ser sancionadas, de modo qu6 los ¡nvestigados sean procesados on un plazo razonable;

Que, la ley N'30057, Ley del Servicio Civil, en su artículo 94 es claro en señalar qu€: 'La competencia para iniciar prcf'ed¡n¡entos

adn¡n¡strct¡vos disc¡pl¡nar¡os contra los sevidorcs c¡v¡les decae 6n el plazo de tres (3) años contados a paiir de la comisión de la falta y uno (1) a padir

de tonado conoc¡niento por la )f¡cina de Recursos Humanos de la ent¡dad, o /a qu6 h6ga sus y6css (,,.)'En concordancia con ello, el precedente N'
22 de fa Resolución de la Sala Plena N" 01-2016-SERVIR, que s€ñala que 'en lo que respecta alplazo de prcscipción para el ¡nic¡o del procedin¡ento

adn¡n¡strat¡vo d¡sc¡pl¡naio, el allculo 94 de la Ley establece texlualnente lo s¡gu¡ente: 'La conpetenc¡a parc ¡niciat prccadimientos adm¡n¡strativos
disc¡pl¡naios contra los sevidor$ c¡viles decae en el plazo de tres (03) afios contados a paft¡r de la con¡s¡ón d6 la falta y uno (01) a pañ¡t de tonado
conocin¡ento pot la othina de Recursos Hunanos de la ent¡dad o la qu6 haga sus v€ces";
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Munic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

"(u)1li. tle I Jí llLtr"

Que, mediante Informe de prescripción N' 13-2023-STPAD-I,4DCC, €milido por la Secretaía Técnica de Procedimientos Adminislrativos
0isciplinaios, Abg, Nadia Luz Sánchez Valencia, da cuenta que, con fecha 02 de febrero de 2018, s€ emite la Resolución de Inicio de Procedimiento

Adminislrativo D¡sciplinaio N'001-2018-SGoV|-MDCC, en la que se resolvió iniciar procedimiento adm¡nislrativo disciplinario al s€ñor Rene Pedro

oelgado Rojas, personal de la Unidad de Serenazgo, porque presuntamente el dia 22 de noviembre de 2017, sin aulorjzación se había retirado del
servicio en su cenko de labores a las 6:00 a.m. a pesar que su horario on turno noche comenzaba a las 10:00 p,m. deldia 21 de noviembre y mncluia
a las 7:00 a.m, del dia 22 de noviembre de 2017. En base a ello, se le imputo el incumplim¡enlo de la obligación contemplada en el literal a) del articulo

39 de la tey N" 30057, ¡ncuriendo en las faltas administralivas descritas en el literal e) del articulo 112 y el literal x) del articulo 113 del Reglamento

Intemo de Trabajo de los Servidores Civiles de la Entjdad aprobado por Ordenanza Municipal N" 436-MDCC; resolución que fue notifcada eldÍa 08 de
febrero de 2018i

Que, en el ¡nforme de secretar¡a técnica del PAD mencionado en el anlerior párafo, se delalla tamb¡én que, por medio de la Resolución

Administrativa de la Sub Gerenc¡a de Gestión del Talento Humano N' 236-2018-SGGTH-GAF-I4DCC del 27 de noviembre de 2018, la Olicina de
Reqlrsos Humanos de la Entidad, en calidad de Órgano Sancionador, resolvió sancionar alservidorcon la medida disciplinaria de suspensión por cinco
(05) diss s¡n goce de romunerac¡ones, por los hechos imputados al inic¡o del procsdimiento administralivo d¡scipl¡narioi poste ormente el servidor en

mención interpuso recurso de apelación con fecha 21 de enero de 2019 elevándose dicho recurso impugnativo al Tribunal del Servic¡o Civil. Autoridad

última que, mediante Resolución N" 001003-2019-SERURffSC-Segunda Sala de lecha 22 de abril de 2019 resolvió oeclarar la NULIDAD de la
Resolución d€ Inicio de Procedim¡ento Adminisfativo Disci0l¡nario N'001-2018-SGoV|-[¡DCC del 02 de febrero de 2018, as¡ como de la Resolución

Administrativa de la Sub Gerencia de Gsstión delTalento Humano N' 236-2018.SGGTH-GAF-|\¡DCC del27 de noviembre de 20'18, al haberse vulnerado

el principio de legalidad, el deber de la debida motivación y el p ncipio de razonabilidad y proporcional¡dad, consecuentemente se resolvió retrotraer el
proc€dimiento al momento de precalifcación a cargo de la S€cretaía Técnica. Asi, con Proveido N' 3715-2023"1\¡DCC-GAF-SGGTH se remile el

Expedi€nte N' 037-2017-ST]\¡DCC a la Secretaría Técnica d€ Procedimientos Administrativos Disciplinafiosi

Que, S€cretaía Técni€a del PAD, órgano de apoyo a las autoridades del Procedimiento Administrativo o¡sciplinario, en el menc¡onado

Infome d€ Ptescripción N' 13-2023-STPAD]\¡DCC, valuando elcaso concreto contenido en elExpediente PAo N" 037-2017-ST-MDCC, evidencia que;

'(...) se ¡n¡c¡ó el proced¡nienlo ñn¡n¡stat¡vo d¡sc¡p4naño a los 2 neses y 17 dlas de tomado conocin¡ento por la Ol¡c¡na de Recusos Hunanos de la

entidad, pot lo que cüTesponde rcstat d¡cho t¡empo alaño de plazo otügad$ pot la ley N' 30057, Ley delSerytc¡o Civil, en su adlculo 94; dando cono
resultado 11 neses y 12 d¡as. En ese sent¡do, dado que la not¡l¡c8r,¡ón de la Resolucion que rctrctrD el pwed¡n¡ento adnin¡stntivo fua en Íecha 24

de abilde 2019, se tuw desde d¡cha techa el plazo de 11 n$es y 12 dlas pan vdvet a enitt el infome ds prccal¡t¡cac¡ón, rcsduc¡ón d6 ¡n¡c¡o PAD y
su not¡l¡cac¡ón: s¡n enbaryo, la Ent¡dad no rca\¡zó acto alouno. pü lo oue la potestad sanc¡onadorc ouedó prcscita el 05 da lebrerc de 2020.' (el

subrayado es agregado)i

Que la referida profes¡onalen el InfoÍme de prescr¡pción N' 13-2023-SÍPAD-MDCC, graica la evaluación de plazos de prescripción de este
caso en concrelo, de acuerdo alsiguiente detalle:

Noüficación Noiificüción
I¡icio de PAD SERVTR

22/tUl t 0802n018 24n4n0!9 05n2n024

0u€, €n tal sent¡do, en atenciófl al primer páÍafo d€l num€ral 10 d€ la Dir€ctiva N" 02-2015-SERVIR/GPGSC, aprobada por la Resolución

N' 101-2015-SERVIR-PE, coresponde a ésta máxima autoridad adminisfat¡va de la entidad declarar la prescripción de olcio o a p€dido de pade;

Por lo que, de conform¡dad con lo establecido en la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil; su Reglamento General aprobado por Decreto

Supremo N' 040-2014-PCM y la Direct¡va N" 02-201s-SERVIR/GPGSC 'Réginen D¡scipl¡naio y Prccediniento Sancbnadot de la Ley N' 30057, Ley
del Sery¡c¡o C¡v¡l' aprcbada med¡ante Resolución de Presidencia E¡ecutiva N' 101-201s-SERVIR-PE;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO. . DECLAMR PRESCRITA la acción para dar inicio al Procedimiento Administrativo D¡sciplinado PAD en contra del seNidor
Rene Pedro Delgado Ro,as, por los hechos descritos en el Exped¡ente N" 37-2017-ST-MDCC, conforme a los fundamentos expueslos en la pÍese¡le
resolución, por lo tanlo, no corÍesponde pronunciamienlo sobre elfondo del asunto.

ARTICULO SEGUNDO. ' oISPONER la remisión de los actuados a la Secretaria Técnica de Procedimientos Administativos oisciolinarios de la

Municipalidad Distítalde Cerro Colorado a efecto de determinar el deslind8 de responsabilidades administrativas a que hubiere lugar, por haberoperado
la prescñpc¡ón que refere el articulo primero de la presente resolución.

ARTÍCUL0 TERCER0. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Informac¡ón, la publicación de la presenle Resolución en el Portal Instilucional

de la Página Web de la Municipalidad Disfital de Cerro Colorado,

REGISÍRESE, CO/I'UI'IQU ESE, CÚMPtr'.SE Y ARC HIVESE,

MU¡¡úslom 0Ú1tf l¡10!&$Ó eoil¡[
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